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La antigüedad como Funcionario/a en Prácticas e Interino/a computará a efectos de los Concursos de Traslados estatales en el caso de adquirirse la condición de Funcionarios de

Carrera.   En la Mesa de Negociación que ha tenido lugar hoy, con participación de los representantes de la Confederación de STEs-i y STEC-IC, el Ministerio de Educación y

Formación Profesional nos ha presentado un borrador con la MODIFICACIÓN DEL RD 1364/2010, consecuencia de una Sentencia firme del Tribunal Supremo, mediante el cual se

valoran los servicios prestados como docente interino/a y como funcionario/a en prácticas de cara al Concurso General de Traslados Estatal, en cumplimiento de la Directiva

1999/70/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, relativa al Acuerdo marco de la CES, la UNICE y el CEEP sobre el trabajo de duración determinada, a tenor de la jurisprudencia

del TJUE.   Es de prever que los cambios también afecten a los Concursos de Traslados de carácter autonómico. La obligatoriedad de aplicar el contenido de esta sentencia al

próximo Concursos de Traslados estatal podría suponer la modificación y retraso del calendario habitual previsto para el mismo cuestión que, en cualquier caso, está por aclarar en

próximas fechas.          Descargar resumen

modificación RD 1364/2010 (Concursos de Traslados) en formato pdf.  
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